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INSTITUTO DOMINICANO DE LAS TELECOMUNICACIONES  

(INDOTEL) 
 

RESOLUCIÓN No. 057-17 

 
QUE OTORGA PODERES DE FIRMA PARA LA APERTURA Y EL MANEJO DEL FONDO DE 
INVERSIÓN DENOMINADO FONDO MUTUO CORTO PLAZO RESERVAS QUISQUEYA 
APERTURADO POR EL INDOTEL EN LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
INVERSIÓN RESERVAS, S.A., AFI RESERVAS. 
 
El Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL), por órgano de su Consejo Directivo, 
en el ejercicio de las facultades legales conferidas por la Ley General de Telecomunicaciones No. 153- 
98, de fecha 27 de mayo de 1998, publicada en la Gaceta Oficial No. 9983, reunido válidamente previa 
convocatoria, dicta la siguiente RESOLUCIÓN: 
 
Con motivo del interés del INDOTEL de abrir un Fondo de Inversión denominado Fondo Mutuo  Corto 
Plazo Reserva Quisqueya, en la Sociedad Administradora de Fondos de Inversión Reservas, S.A., AFI 
Reservas, y la consecuente necesidad de autorizar a las personas que tendrán facultad de abrir y de 
operar el referido instrumento financiero. 
 

Antecedentes.- 
 

1. En fecha 30 de septiembre de 2004, el Consejo Directivo del INDOTEL aprobó la Resolución No. 
159-04, la cual en el ordinal “Segundo” de su parte dispositiva, decidió la creación de una estructura 
compuesta por dos grupos de funcionarios del órgano regulador, denominados “Grupo A” y “Grupo B”,  
quienes al tenor de la citada resolución quedaron facultados para aperturar o cerrar cuentas bancarias, 
girar cheques, endosar y realizar retiros de las cuentas registradas a nombre del INSTITUTO 
DOMINICANO DE LAS TELECOMUNICACIONES (INDOTEL), y, de manera particular, sobre la cuenta 
identificada con el número 240-005122-9, que mantiene con el Banco de Reservas de las República 
Dominicana. 

 
2. En fecha 8 de julio de 2012, el Consejo Directivo del INDOTEL aprobó el Manual Organizacional 
de la Institución, mediante la Resolución No. 109-12, que establece las funciones de las Gerencias del 
Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL).  
 

3. El 16 de agosto de 2016, el Poder Ejecutivo mediante Decreto No. 203-16, designó al licenciado 
JOSÉ DEL CASTILLO SAVIÑÓN como Presidente del Consejo Directivo del INDOTEL.  
 

4. En esa misma fecha, mediante el Decreto No. 201-16, el Poder Ejecutivo designó al licenciado 
ISIDORO SANTANA LÓPEZ como Ministro de Economía, Planificación y Desarrollo, Miembro ex oficio 
del Consejo Directivo del INDOTEL. 
 
5. En fecha 29 de agosto de 2016, el Director Ejecutivo del INDOTEL, realizó las designaciones de 
nuevos funcionarios y empleados del INDOTEL, entre los cuales figura el señor HÉCTOR VINICIO MELLA 
GARRIDO como Gerente Financiero, las cuales fueron refrendadas por el Consejo Directivo del INDOTEL, 
mediante Resolución No. 003-16 de esta misma fecha. 
 
6. El Consejo Directivo del INDOTEL emitió la Resolución No. 004-16, de fecha 29 de agosto de 2016, 
mediante la cual otorga poderes de firma para la aprobación de desembolsos, pagos y el manejo de las 
cuentas bancarias e instrumentos financieros del INDOTEL, en el “Grupo A”, a los señores LIC. JOSÉ 
DEL CASTILLO SAVIÑON, Presidente del Consejo Directivo; LIC. ISIDORO SANTANA LÓPEZ, Ministro 
de Economía, Planificación y Desarrollo, Miembro ex oficio del Consejo Directivo y al ING. LEONARDO 
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ALBERTY CANELA FERNÁNDEZ, Director Ejecutivo y Secretario del Consejo Directivo. 
 

7. Posteriormente, en la sesión del día 5 de septiembre de 2016, el Consejo Directivo del INDOTEL, 
mediante la Resolución No. 006-16, designó a la doctora EVELYN KATRINA NAUT SENCIÓN como 
Directora Ejecutiva del INDOTEL, en sustitución del ING. LEONARDO ALBERTY CANELA FERNÁNDEZ. 
 
8. En consecuencia, en esta misma fecha, el Consejo Directivo del INDOTEL emitió la Resolución No. 
007-16, que otorga poderes de firma para la aprobación de desembolsos, pagos y el manejo de las cuentas 
bancarias e instrumentos financieros del INDOTEL, en el “Grupo A”, a la doctora EVELYN KATRINA NAUT 
SENCIÓN en su calidad de Directora Ejecutiva del INDOTEL. 
 
9. El INDOTEL está interesado en aperturar el Fondo de Inversión denominado Fondo Mutuo  Corto 
Plazo Reserva Quisqueya en la Sociedad Administradora de Fondos de Inversión Reservas, S.A., AFI 
Reservas, por lo que este Consejo Directivo al amparo de las facultades legales y competenciales que le 
asisten, ha decidido otorgar poderes de firma al señor JOSÉ DEL CASTILLO SAVIÑON, Presidente del 
Consejo Directivo del INDOTEL, para que pueda realizar las gestiones necesarias para la apertura, manejo 
y cierre del indicado instrumento financiero, y al señor HÉCTOR VINICIO MELLA GARRIDO, en su calidad 
de Gerente Financiero del INDOTEL, para que a los fines de optimizar su operatividad pueda únicamente 
realizar las gestiones necesarias para el manejo del indicado fondo.. 
 

10.  A los fines de manejar el referido Fondo de Inversión, el Presidente y el Gerente Financiero del 
mismo modo tendrán poderes para, indistintamente y por separado, realizar transferencias o retiros de 
fondos de las cuentas bancarias del INDOTEL abiertas en el Banco de Reservas de la República 
Dominicana, para ser destinados o depositados únicamente en el referido Fondo. Del mismo modo, podrán 
transferir valores depositados en dicho Fondo hacia las cuentas del INDOTEL abiertas en el Banco 
indicado, destacando que el criterio para el manejo de dicho instrumento y de las cuentas operativas del 
INDOTEL vinculadas al mismo, será transferir al Fondo de Inversión los recursos ociosos o a los que no 
se les esté dando uso que se encuentren depositados en las cuentas de la entidad, sin afectar las 
operaciones normales, y revertirlos a las cuentas operativas cuando la entidad deba disponer de ellos.  
 

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DOMINICANO DE LAS  
TELECOMUNICACIONES (INDOTEL), DESPUÉS DE HABER ESTUDIADO  

Y DELIBERADO SOBRE EL CASO: 
 
CONSIDERANDO: Que mediante la Ley General de Telecomunicaciones, No. 153-98 fue creado el 
Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones, (INDOTEL), con carácter de entidad 
descentralizada del Estado, con autonomía funcional, jurisdiccional y financiera, patrimonio propio y 
personalidad jurídica, con capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones;  
 
CONSIDERANDO: Que el artículo 78 de la referida Ley No. 153-98 establece como función del INDOTEL 
administrar sus propios recursos; 
 
CONSIDERANDO: Que en este sentido, de conformidad con las disposiciones del artículo 80 de la 
indicada  Ley No. 153-98, este Consejo Directivo es la máxima autoridad del Instituto Dominicano de 
las Telecomunicaciones (INDOTEL), por lo que posee las facultades para el otorgamiento de los 
poderes necesarios a favor de las personas que manejarán instrumentos financieros de la institución;  
 
CONSIDERANDO: Que tales potestades han sido conferidas por este órgano colegiado en la Resolución 
No. 007-16, de fecha 5 de septiembre de 2016, mediante la cual se otorgan poderes a favor de los 
funcionarios que se indican a continuación para que puedan aperturar o cerrar cuentas, realizar giros, 
endosos, retiros o cualquier otra transacción contra las cuentas bancarias o cualquier otro instrumento 
bancario o financiero del INDOTEL. A tales fines, estas operaciones pueden ser válidamente firmadas 
por dos (2) de las tres (3) siguientes personas: 1. LIC. JOSÉ DEL CASTILLO SAVIÑÓN, Presidente del 
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Consejo Directivo; 2. LIC. ISIDORO SANTANA LÓPEZ, Ministro de Economía, Planificación y Desarrollo, 
Miembro ex oficio del Consejo Directivo; 3. DRA. EVELYN KATRINA NAUT SENCIÓN, Directora 
Ejecutiva y Secretaria del Consejo Directivo; 
 
CONSIDERANDO: Que esta institución ha tomado en cuenta los beneficios de los Fondos de Inversión 
ofrecidos por  la Sociedad Administradora de Fondos de Inversión Reservas, S.A., AFI Reservas, por lo 
que es interés del INDOTEL aperturar un Fondo de Inversión denominado Fondo Mutuo Corto Plazo 
Reservas Quisqueya en la referida sociedad, a los fines de obtener una mayor rentabilidad con 
inversiones confiables; 
 
CONSIDERANDO: Que en este sentido, por la naturaleza del indicado instrumento financiero, este órgano 
colegiado ha decidido otorgar, en el dispositivo de la presente resolución, poderes al señor JOSÉ DEL 
CASTILLO SAVIÑON, en su calidad de Presidente del Consejo Directivo del INDOTEL, para firmar los 
documentos necesarios para la apertura, manejo y cierre del Fondo Mutuo Corto Plazo Reservas 
Quisqueya; 
 
CONSIDERANDO: Que de igual forma, este Consejo Directivo ha tomado en cuenta las disposiciones 
establecidas en la Resolución No. 109-12, de fecha 8 de julio de 2012, que aprueba el Manual 
Organizacional de esta institución, en la cual se establece como función de la Gerencia Financiera del 
INDOTEL captar y manejar los fondos de la institución así como la toma de decisiones basadas en 
información financiera confiable a ser revisada y sometida a los entes internos y externos 
correspondientes; 
 
CONSIDERANDO: Que en este sentido, este Consejo Directivo, al amparo de las facultades legales y 
competenciales que le asisten, ha determinado que a los fines de optimizar la operatividad del Fondo Mutuo  
Corto Plazo Reserva Quisqueya del INDOTEL, procederá a otorgar en el dispositivo de la presente 
resolución, poderes delimitados al manejo del referido instrumento financiero, al señor HÉCTOR VINICIO 
MELLA GARRIDO, en su calidad de Gerente Financiero del INDOTEL; 
 
CONSIDERANDO: Que debido a la naturaleza y operatividad del Fondo Mutuo  Corto Plazo Reserva 
Quisqueya del INDOTEL, procede de igual forma autorizar en el dispositivo de la presente resolución, el 
registro de la firma del señor HÉCTOR VINICIO MELLA GARRIDO en las instituciones de intermediación 
financiera en las que el Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL) mantiene 
cuentas bancarias, para que pueda válidamente, en nombre y representación de esta institución, realizar 
transferencias o retiros de fondos de las cuentas bancarias del INDOTEL destinados únicamente hacia 
el indicado Fondo aperturado en la Sociedad Administradora de Fondos de Inversión Reservas, S.A., AFI 
Reservas, y a revertirlos o transferirlos a las cuentas operativas de la institución, cuando proceda; 
 
CONSIDERANDO: Que este órgano colegiado entiende necesario precisar, que como la presente 
resolución se circunscribe exclusivamente a la apertura y manejo del Fondo Mutuo  Corto Plazo 
Reservas Quisqueya del INDOTEL, ésta no implica alterar, modificar ni realizar inclusiones en las 
categorías de firmas autorizadas denominadas “Grupo A” o “Grupo B”, para otras cuentas o instrumentos 
financieros, aprobadas mediante las resoluciones indicadas en los Antecedentes de este documento, ya 
que dicha estructura de firmas sirve como mecanismo de control para la aprobación de desembolsos, 
pagos y el manejo de las cuentas bancarias, así como de otros instrumentos financieros del INDOTEL, 
con las únicas excepciones que se mencionan en la presente Resolución;  
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015; 
 
VISTA: La Ley sobre Derechos de las Personas en sus Relaciones con la Administración y Procedimiento 
Administrativo, No. 107-13 de fecha 6 de agosto de 2013; 
 
VISTA: La Ley Orgánica de Administración Pública, No. 247-12 de fecha 14 de agosto de 2012; 
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VISTA: La Ley General de Telecomunicaciones, No. 153-98 de fecha 27 de mayo de 1998; 
 

VISTO: El Decreto No. 203-16, de fecha 16 de agosto de 2016, mediante el cual el Poder Ejecutivo designó 
al licenciado JOSÉ DEL CASTILLO SAVIÑÓN como Presidente del Consejo Directivo del INDOTEL;  

 
VISTO: El Decreto No. 201-16, de fecha 16 de agosto de 2016, mediante el cual el Poder Ejecutivo designó 
al licenciado ISIDORO SANTANA LÓPEZ como Ministro de Economía, Planificación y Desarrollo, 
Miembro ex oficio del Consejo Directivo del INDOTEL. 

 
VISTA: La Resolución No. 109-12, de fecha 8 de julio de 2012, mediante el Consejo Directivo del INDOTEL 
aprobó el Manual Organizacional de la institución,  
 

VISTA: La Resolución No. 003-16, de fecha 29 de agosto de 2016, mediante la cual el Consejo Directivo 
del INDOTEL refrenda las designaciones de nuevos funcionarios y empleados del INDOTEL realizadas 
por el Director Ejecutivo del INDOTEL; 

 

VISTA: La Resolución No. 004-16, de fecha 29 de agosto de 2016, mediante la cual el Consejo Directivo 
del INDOTEL, otorga poderes de firma para la aprobación de desembolsos, pagos y el manejo de las 
cuentas bancarias e instrumentos financieros del INDOTEL, en el “Grupo A”, a los señores LIC. JOSÉ 
DEL CASTILLO SAVIÑON, Presidente del Consejo Directivo; LIC. ISIDORO SANTANA LÓPEZ, Ministro 
de Economía, Planificación y Desarrollo, Miembro ex oficio del Consejo Directivo y al ING. LEONARDO 
ALBERTY CANELA FERNÁNDEZ, Director Ejecutivo y Secretario del Consejo Directivo. 
 

VISTA: La Resolución No. 006-16, de fecha 5 de septiembre de 2016, mediante la cual el Consejo Directivo 
del INDOTEL, designó a la doctora EVELYN KATRINA NAUT SENCIÓN como Directora Ejecutiva, en 
sustitución del ING. LEONARDO ALBERTY CANELA FERNÁNDEZ. 
 
VISTA: La Resolución No. 007-16, de fecha 5 de septiembre de 2016, mediante la cual el Consejo Directivo 
del INDOTEL otorga poderes de firma para la aprobación de desembolsos, pagos y el manejo de las 
cuentas bancarias e instrumentos financieros del INDOTEL, en el “Grupo A”, a la doctora EVELYN 
KATRINA NAUT SENCIÓN en su calidad de Directora Ejecutiva del INDOTEL. 
 
VISTOS: Los documentos relativos al Fondo Mutuo  Corto Plazo Reserva Quisqueya del INDOTEL en la 
Sociedad Administradora de Fondos de Inversión Reservas, S.A., AFI Reservas, que reposan en el 
expediente administrativo de que se trata; 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DOMINICANO DE LAS 
TELECOMUNICACIONES (INDOTEL), EN EJERCICIO DE SUS 

FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: OTORGAR poderes a favor del señor JOSÉ DEL CASTILLO SAVIÑON, en 
su calidad de Presidente del Consejo Directivo del INDOTEL, para que, actuando en 
nombre y representación de esta institución, pueda válidamente y a su sola firma, 
aperturar y cerrar el Fondo de Inversión denominado Fondo Mutuo  Corto Plazo 
Reservas Quisqueya a nombre del INDOTEL, en la Sociedad Administradora de 
Fondos de Inversión Reservas, S.A., AFI Reservas. 
 
SEGUNDO: OTORGAR poderes a favor del señor HÉCTOR VINICIO MELLA 
GARRIDO en su condición de Gerente Financiero del INDOTEL para que, actuando en 
nombre y representación de esta institución, pueda válidamente, manejar el Fondo 
Mutuo Corto Plazo Reserva Quisqueya del INDOTEL, aperturado en la Sociedad 
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Administradora de Fondos de Inversión Reservas, S.A., AFI Reservas. 
 

PÁRRAFO: DISPONER el registro de las firmas de los funcionarios antes 
indicados en  el Banco de Reservas de la República Dominicana, donde el  
Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL) mantiene 
cuentas bancarias, así como en la Sociedad Administradora de Fondos de 
Inversión Reservas, S.A., AFI Reservas, como personas autorizadas a manejar, 
con su sola firma o autorización, indistintamente y por separado, el Fondo Mutuo  
Corto Plazo Reservas Quisqueya del INDOTEL. 

 
TERCERO: AUTORIZAR a los señores JOSÉ DEL CASTILLO SAVIÑON y HÉCTOR 
VINICIO MELLA GARRIDO, para que en nombre y representación de esta institución, 
puedan válida e indistintamente, y en la forma en que se describe en el Ordinal “Cuarto”, 
realizar transferencias de fondos de las cuentas bancarias del INDOTEL, principalmente 
sobre aquellas identificadas con los números: 240-005122-9, 240-010762-3 y 240-
015012-0, abiertas en el BANCO DE RESERVAS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA, 
así como contra cualquier otra a nombre de esta institución, destinados únicamente 
hacia el Fondo Mutuo  Corto Plazo Reservas Quisqueya del INDOTEL a ser 
aperturado en la Sociedad Administradora de Fondos de Inversión Reservas, S.A., AFI 
Reservas. 
 

PÁRRAFO: De igual forma, los señores JOSÉ DEL CASTILLO SAVIÑON y 
HÉCTOR VINICIO MELLA GARRIDO, quedan autorizados a realizar valida e 
indistintamente, y en la forma en que se describe en el Ordinal “Cuarto”, 
transferencias de valores del Fondo Mutuo a Corto Plazo Reserva 
Quisqueya del INDOTEL a ser aperturado en la Sociedad Administradora de 
Fondos de Inversión Reservas, S.A., AFI Reservas, para ser destinados 
únicamente hacia las cuentas bancarias del INDOTEL o ser invertidos 
nuevamente en dicho Fondo. 

 
CUARTO: A los fines dispuestos en los ordinales que anteceden, se DISPONE que las 
operaciones realizadas para el manejo del Fondo Mutuo  Corto Plazo Reservas 
Quisqueya del INDOTEL, incluyendo las transferencias de las cuentas bancarias del 
INDOTEL hacia el indicado Fondo y viceversa, solo podrán ser autorizadas bajo las 
siguientes modalidades:  
 

1. Con la firma del señor HÉCTOR VINICIO MELLA GARRIDO en su condición de Gerente 
Financiero del INDOTEL y como persona autorizada para manejar el indicado 
instrumento financiero; o en ausencia de éste,  
 

2. Con la firma del señor JOSÉ DEL CASTILLO SAVIÑÓN, en su calidad de Presidente 
del Consejo Directivo del INDOTEL. 
 
QUINTO: DECLARAR que los funcionarios JOSÉ DEL CASTILLO SAVIÑÓN, 
Presidente del Consejo Directivo del INDOTEL y HÉCTOR VINICIO MELLA GARRIDO 
en su condición de Gerente Financiero del INDOTEL, son los únicos facultados para 
manejar el Fondo Mutuo a Corto Plazo Reservas Quisqueya del INDOTEL. 
 
SEXTO: DECLARAR que los valores a ser invertidos en el Fondo Mutuo  Corto Plazo 
Reservas Quisqueya del INDOTEL, no podrán bajo ninguna circunstancia afectar las 
operaciones o transacciones corrientes que realiza la institución.  
 
SEPTIMO: DECLARAR que la presente resolución se circunscribe exclusivamente a la 
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apertura, manejo y cierre del Fondo Mutuo  Corto Plazo Reserva Quisqueya del 
INDOTEL, por lo que ésta no implica alterar, modificar ni realizar inclusiones en las 
categorías de firmas autorizadas denominadas “Grupo A” o “Grupo B”, aprobadas 
mediante las resoluciones indicadas en los Antecedentes de este documento, ya que 
dicha estructura de firmas sirve como mecanismo de control para la aprobación de 
desembolsos, pagos y el manejo de las cuentas bancarias, así como de otros 
instrumentos financieros del INDOTEL, salvo las que se mencionan en la presente 
Resolución.  
 
OCTAVO: ENCOMENDAR a la Directora Ejecutiva del INDOTEL la notificación de la 
presente Resolución a la Sociedad Administradora de Fondos de Inversión Reservas, 
S.A., AFI Reservas, al Banco de Reservas de la República Dominicana y a todas las 
demás instituciones pertinentes para la conclusión del proceso de suscripción de 
contrato(s) o registro  de firmas.  
 
NOVENO: ENCOMENDAR a la Directora Ejecutiva del INDOTEL el cabal cumplimiento 
de esta resolución, así como su publicación en la página web que mantiene esta 
institución en la red de Internet. 

 

Así ha sido aprobada, adoptada y firmada la presente resolución, a unanimidad de votos por el Consejo 
Directivo del Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL). En la ciudad de Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, hoy día cuatro (4) del mes de 
octubre del año dos mil diecisiete (2017). 
 
 

Firmados: 
 
 

José Del Castillo Saviñón 
Presidente del Consejo Directivo 

 
 

 
Yván L. Rodríguez  

En representación del Ministro de Economía, 
Planificación y Desarrollo  

Miembro Ex Oficio del Consejo Directivo 
 

 Fabricio Gómez Mazara 
Miembro del Consejo Directivo 

 

 
 
 

Nelson José Guillén Bello 
   Miembro del Consejo Directivo 

 
 
 
 
 

  
 
 

Marcos Peña Rodríguez 
Miembro del Consejo Directivo 

 
 
 
 
 
 

 
Katrina Naut 

Directora Ejecutiva 
Secretaria del Consejo Directivo 


